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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

en la Península, islas adyacentes, Canarias 
ca suietos * la legislación peninsular, * los

te dhposicionee del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Ged¿ ^"'incia desde que se publican oficialmente en ella, y 

después para les demás pueblos de la misma 
(Ley de 8 de Noviembre de 1887).

lemedlatamenle que lee sefiores Alcaldes y Secretarios re* 
ban este Bo l bt ím Of ic ia l , d^^drán que se fije un ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dri 
siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
sabilidad, de conservar los números de este BourrÍN, colección»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deber* veriS* 
carie al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

D- A,foaso Xm (d-D- K-V S' M'la 
* ^c,°ria Eugpnia, y SS A A. RR. el 

^6atrP6 Asturias ó Infantes D. Jaime y Doña 
te 8a|^c°ntinúan sin novedad en su importan-

na8 d?iUa^ beneficio disfrutan las demás perso- 
Ja Augusta Real Familia.

(Gaceta 27 ^bril 1911.)

'^SECCION PRIMERA__
Residencia del  consej o de minist r os

REAL d e c r e t o
P^o h íqÍ exPediente y autos de competencia 
viheia i a eiRp® el Gobernador civil de la pro- 

Madrid y el Juez de instrucción del 
68 ^esukQ^^81311^61*^ de esta C°rte’ de los cua-

Da0.11 í0c^a de Noviembre de 1906, An- 
^ipal rilI¡18 Caparra denunció al Juzgado mu- 
61 hee}10°. distrito de Chamberí, de esta Corte, 

e ^ue el dueño de la tienda de co- 
ca^e de Ponzano, número 9, 

su e0t0 Rascones, expendía panal público 
Ol,denan mient°’ infringiendo las vigen- 

n ^los1 UDZa8 muñieipales en su capítulo 3.°, 
k  6hdida r y hallándose además com- 
^^lo RQGU!cha taita en el caso séptimo del ar-

896 del Código Penal:

Que seguido el oportuno juicio de faltas, 
apelada la sentencia condenatoria por el de
nunciante y recibidos los autos en el Juzgado 
de instrucción, el Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, le requi
rió de inhibición, fundándose:

En que los artículos 74 y 77 de la ley Muni
cipal encomiendan á los Ayuntamientos la for
mación de las Ordenanzas municipales y la im
posición de penas por la infracción de las 
mismas;

En que los artículos 224 y siguientes de las 
Ordenanzas de Madrid contienen varias dispo
siciones relacionadas con la elaboración y 
venta de pan, reservando el 947 al Alcalde la 
facultad de castigar las contravenciones; y

En que ante estos preceptos era indiscutible 
que el conocimiento del hecho ejecutado por 
Rascones incumbía exclusivamente á las Auto
ridades municipales:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, alegando que penada 
una falta por el Código y por las Ordenanzas 
locales, competía su conocimiento y castigo á 
la jurisdicción ordinaria, debiendo entenderse, 
en buenos principios, que á ello no obstaba la 
omisión por parte de la Autoridad administra
tiva de pasar previamente á la judicial el opor
tuno tanto de culpa, atendido el carácter pú
blico inherente á estas transgresiones de la ley:

Que el hecho denunciado de vender pan en 
! tienda de comestibles constituía en Madrid una 

infracción de las Ordenanzas municipales, pre- 
( vista en su artículo 232, toda vez que es requi

sito indispensable para otorgar la licencia oo-
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seguido contra D. Anacleto Buscones, poi 
fracción de los artículos 232 y 234 de las Oí 
nanzas municipales relativos á la venta del p * 
previa denuncia del vecino de esta Corte 
Antonio Darnis Laparra. _

2 .° Que por tratarse de la infracción ue < 
tícelos de las Ordenanzas comprendidos eii 
título referente á la salubridad, comodith 
higiene del vecindario, cuyas infracciones, ¡ 
otra parte, se hallan castigadas, asimismo, 
faltas en el apartado 9.° del artículo 
Código Penal, es de todo punto evidente la 
potencia de la jurisdicción ordinaria para en i 
derdel asunto, sin que, respecto del Pal'u je 
exista cuestión ninguna previa que 11 
resolver las Autoridades del orden admm 
tivo. . nnrlo

3 .° Que á mayor abundamiento y r 
que al término municipal de Madrid so ro ■ 
dan la cuestión resuelta las propias Ur u 
zas, al disponer en el segundo párraio 
artículo 947 que el Alcalde se abstemli’a ho9 
do conocimiento respecto de aquellos i - 
comprendidos, como sucede en el presen , 
las prescripciones del Código Penal. ,

4 .° Que no puede admitirse que poi * 0 
tículo 625 del Código Penal queda rose ‘ 
á la Administración el conocimiento de y ,
que se trata, porque dicho artículo se n , 
decir que en las Ordenanzas municipa es y d0 
más Reglamentos generales ó particuia 
la Administración que se publicaren en 
sivo, y en los bandos de Policía y buen g , 
no que dictaran las Autoridades, no s n 0j 
blezcan penas mayores que las señalada 
libro 3 o del mismo Código, aun cuanu ¿0r« 
de imponerse en virtud de atribucione k  
nativas, á no ser que se determinase o 
por las leyes especiales. r en*

5 o Que este artículo 625, ni puede an. 
tendido de modo que resulte que las ley09 
zas municipales que tienen caráctei 
generales puedan derogar leyes de e. _ p0Dal 
de la importancia social que el Cod g djgp0. 
reviste, ni menos todavía ninguna de 
siciones fijando la competencia de . . :aB)jent0 
Ies comprendidos en la ley de Enju ¿¡ch° 
Criminal, pudiendo sólo admitirse q 
artículo únicamente faculta para f10chos
los Reglamentos particulares aque regla!’ 
que constituyan contravenciones a biog, V
de Policía y buen gobierno de los i ^.^r0 3. 
no estén previstos y castigados en 
del Código penal. «aando la '

6 .° Que el hecho de no haber p< • g ai te- 
caldía el tanto de culpa á los lrlb denuD01^' 
ner conocimiento de las infracción ‘ .ar ja aC' 
das, no puede menoscabar ni es ¡taria an 
ción de los particulares para eju oon 
aquéllos cuando dichas infracción - * pen ’ 
titutivas de faltas, con arreglo al coDstitllf 
ni mucho menos tal omisión, Q»6 pómpete^.-J 
cuestión previa á los efectos de la jurjgd 
puede interrumpir el ejercicio . Darios 1 
ción atribuida por la ley á los fu ...

rrespondiente que allí no haya de venderse 
otros artículos, y, por último, que ese mismo , 
hecho estaba penado y comprendido en el nú
mero 9.° del artículo 596 del Código Penal, por
que la infracción que implica afecta á la higie
ne pública, como lo demostraba el título ó epí
grafe del capítulo de las Ordenanzas en que 

, se hallaba comprendida, y la índole de la pro
hibición, que no podía tener otro alcance ni 
más interpretación que la de referirse á la hi
giene: .

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dic
tamen de la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el apartado 9 0 del artículo 596 del Có
digo Penal, según el que «serán castigados con j 
la multa de 5 á 25 pesetas y reprensión los que ; 
de cualquier otro modo que no constituya deli
to infringieren los Reglamentos, Ordenanzas ó 
bandos sobre higiene pública, dictados por la 
Autoridad dentro del círculo de sus atribucio- ( 
nes>: i

Visto el artículo 232, comprendido en el títu- | 
lo 5 ° de las vigentes Ordenanzas municipales, ¡ 
reformadas, de Madrid, consagrado á la salu
bridad, comodidad ó higiene, según el que 
«para dedicarse á la expendición y venta del 
pan, en cualquier forma que sea, se necesita la 
licencia previa de la Autoridad local, no per
mitiéndose por ningún concepto sin este requi
sito, exigiéndose, además, entre otras condicio
nes la de que en el establecimiento no se haga 
venta de ningún otro artículo*:

Visto el artículo 234 de las mismas Ordenan
zas, que dice:

«En las expendedurías estará colocado el pan i 
con aseo y cubierto con paños blancos é inde
pendiente de otros objetos*:

Visto el artículo 947 de las repetidas Orde
nanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contravenciones á 
las presentes Ordenanzas con las multas á que : 
se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le confiere la ley 
Municipal.

>Si el hecho cometido fuere de los compren
didos en el Código Penal en concepto de falta 1 
ó de delito, se abstendrá de todo conocimiento 
sobre el mismo y pasará el tanto de culpa al

I Juez que corresponda*:
Visto el artículo 3.° dél Real decreto de 8 de 

Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuan- । 
do, en virtud de la misma ley, deba decidirse ' 
por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales especiales ú ordinarios hayan de 
pronunciar:

Considerando: . . . . . 1
l.° Que la presente contienda jurisdiccional । 

se ha suscitado 6on motivo del juidio de fáltae 1 dioiale».

M.C.D. 2022
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Que no son de aplicación, por tanto, al 
caso que se ventila las excepciones consigna
os en el artículo 3.° del Real decreto de ti de 
septiembre de 18«7.

Oída la Comisión permanente del Consejo de 
^stado, conformándome con el voto particular 
' e.la misma Comisión, de acuerdo con el Con
ejo de Ministros,

vengo en declarar que no ha debido susci- 
aijse esta competencia.

Oado en Palacio á veintidós de Abril de mil 
Ovecientos once. -Alfonso.—El Presidente del 
Or,sejo de Ministros, José Canalejas.

(Gaceta TI Abril 1911).

__SKCC1ON CUARTA _
768om de Hacienda de la?l  de Zaragoea,

Bdl ♦ -------- •
oto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

* «Gaceta de Madrid* & forasteros la providencia
6 segundo grado.

■ Maximino Tomás Mendoza, Recaudador de la Ha- 
^enda en el pueblo de Carenas;

lr aR° saber: Que en el expediente que me hallo ins- 
a| Vendo por débitos de contribución pertenecientes 

ano jgOy je esta población, he dictado la siguiente 
arp r^idencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
c|a1Cu.° de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de- 

m mcursos en el segundo grado de apremio y recargo 
ios 10 P°r 100 so*?re eí importe total del descubierto, á 

.^ntribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
(1hquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 

ve¡'lu.e puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
^^^uatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
ii^^derá inmediatamente al embargo de todos sus 
jetoes’ señalando al efecto las fincas que han de ser ob- 

de ejecución, y se expedirán los oportunos manda- 
Para1!08 a* ^r" Registrador de la Propiedad del partido 

y 'a anotación del embargo*.
^óiene *^n^ose comprendidos entre los deudores á 
tinu1168.86 re^ere ,a anterior providencia los que á con- 
da„dClOn se expresan, cuyo domicilio no ha podido in- 
por .rse’ se les notifica por medio de, la presente, que 
esta,P*iSado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
el ^Pr°vjncia para que pueda acordar su inserción en

Of ,c ,a l  de *a Provincia 7 en la GaceU de 
16 ?Xc^' según dispone el art. 142 de la Instrucción de 

e Abril de 1900, á saber:
4^ Industiial.
*^ho Ferrán Jaime, 6T33 pesetas.

SKOOlüN QUINTA
^STERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES
b|r , -------  -

eeHQn general de Primera enseñanza, 
de ura el mejor cumplimiento de la Real orden 
hoof. Octubre de 1909, y con objeto de que 
^strle,ZVa ías Juntas provinciales de

^’y^n Pública todo lo relacionado con el 
escolar,

lo8 a dirección general significa á las mismas, 
^O8ioi6Ct08 de Ia Instrucción ti.a de dicha dis- 
^^^bQue las Reales órdenes resolutorias 
ía proa.mamones, ya parciales, ya generales, 

ovinoiales, no son ejecutivas en tanto la

Gaceta y los Boletines Oficiales de las provincias 
no publiquen como definitivo el Arreglo co
rrespondiente con las modificaciones que las 
mencionadas Reales órdenes produzcan; bien 
entendido que la inserción en la Gaceta y el 
Boletia Oficial de la provincia del nuevo es
tado, ó sea del Arreglo definitivo de que se 
trate, es complemento indispensable de la Real 
orden ó Reales órdenes que hayan originado 
las reclamaciones producidas

I Al propio tiempo, esta Dirección general 
recuerda á las Juntas y Ayuntamientos la Real 

1 orden de 4 de Noviembre de 1910, y la orden 
de 16 del mismo mes y año, en cumplimiento de 
las cuales no deben cursarse ni admitirse nin
guna reclamación por estar agotados con exce
so los diferentes plazos concedidos.

Madrid 15 de Abril de 1911.—El Director 
general, R. AItamira.—Señores Gobernadores 
presidentes de las Juntas provinciales de Ins- 

. trucción Pública.
(Gaceta17 Abril 1911).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 

vista del resultado que ofrecen los alardes re
mitidos por las Secciones de la Audiencia pro
vincial, comprensivos además de las causas que 
se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jura
do durante el período que principiará en L° de 
Mayo y finará en 31 de Agosto más próximos 
ha señalado el día 4 para dar comienzo á las 
sesiones que han de celebrarse ante dicho Tri
bunal, las cuales se verificarán en los locales 
respectivos de esta Audiencia.

De orden de S. S. I. se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 42 de la Ley estableciendo el juicio 
por Jurados, para los efectos correspondientes.

Zaragoza 18 de Abril de 1911.—El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.

TB180ML PROMCÍAL DE LO COfflNCIOSO-ADMINfflíTIíO
DE ZARAGOZA

¡ Con fecha 7 de Febrero de 1910 se presentó 
i ante este Tribunal recurso contenoioso-admi- 
i nistrativo por D. Juan y D. Manuel Gómez Pé- 
; rez contra la providencia del Sr. Gobernador 
1 civil de la provincia de 19 de Noviembre de 

1909 en expediente de responsabilidad contra 
i varios Concejales del Ayuntamiento de Orera, 

entre otros, los recurrentes.
Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto 

en el artículo 36 de la ley de 22 de Junio de 
1894, para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisieran coadyu- 

i var en él á la Administración, y en cumplimien
to á lo dispuesto por el Tribunal en auto de 20 

¡ del actual.
Zaragoza 26 de Abril de 1911.—El Secretario 

del Tribunal, Félix Burriel,
..... ....... .............

M.C.D. 2022
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ijutóeaio de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentisi - 
1110 Ayuntamiento en las sesiones celebradas du* 
rante el mes de Marzo de 1911.

Sesión del día 3. •
Aprobada el acta de la anterior, correspon

diente al día 24 de Febrero último, se acordó:
Interponer, de acuerdo con el informe de los 

grados Asesores, recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la providencia del Sr. Gober- 
nadoy de 17 de Febrero último referente á la 
Provisión de 15 plazas de mozos de fielatos.

Conceder dos meses de licencia á D. Cristino 
Muñoz.

I Quedar enterados del oficio de D. Enrique 
Jabal manifestando no puede asistir á las se
bones de la Comisión de Quintas por ser pa- 
teute de un mozo.

. Volver al Arquitecto,, para su aclaración, el 
'yorme emitido en la instacia de D Pedro Bu
nio sobre exención do arbitrio por un solar 
6 *a calle de Mayoral.
desechar un dictamen de la Comisión de Ha- 

Que proponía se eximiese del pago del 
^‘b-io á D.a María del Pilar Latorre por un 

que posee en la calle de Goicoechua.
volver á la Comisión de Hacienda los dictá- 

proponiendo se exima del pago del ar- 
^trio por solares á D? Francisca Adea y á 

■Antonio Miranda.
Autorizar á D. Mariano Aparicio para colocar 
a verja de cerramiento en un terreno de su 

bjpiedad del paseo de la Mina
s Autorizar á D. Francisco Agelet para traspa- 
a *’ el kiosco núm 2 del paseo de la Indepen- 

á D. Julio Garcfá'Garcés.
n Aprobar varias facturas presentadas por la 
fisión de Hacienda.

(j^unciar, por treinta días, la provisión de 
ra? P*azas de Inspectores con destino al Labo- 

j?11^ químico municipal.
in^^guar á la Comisión deFomeñto para que 
8as luya.expediente en averiguación délas cau- 
sin Ocast°üales de que la ciudad haya estado 
ca8o^Ua durante varios días, exigiendo, en su 

ja responsabilidad á quien corresponda. 
Cn»vPro^ar varias facturas presentadas por la 

de tomento.
Ule tu10139 r el informe de la Comisión de Fo- 

a 0 aferente al paso á nivel del Castillo.
hae^^at* el ofrecimiento de 4ÜU pesetas que 
Oubr ;" Manuel Bailo para ampliar la obra de 
co^ *['la acequia de la calle del Trabuco, hasta 

p Poetar el empleo de dicha suma.
dada járonse varios ruegos y preguntas, y 
^oiHnCUenta un dictamen de la Comisión de 

íí0 s°bre licencia para obrar en la casa 
89 hah la calle de Goya, y cuyo dictamen 
^Ordñ ^a acordado dejarlo para el final, se 

qUe v°iviera á ia Comisión de su proce-

°n 1° Que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Aprobar el extracto de acuerdos correspon

dientes al mes de Febrero último.
Pasar á informe de la Comisión de Goberna

ción el asunto referente al Instituto de Estudios 
sociales recientemente constituido con asisten
cia del Sr. Alcalde.

Pasar á informe de la Comisión de Presu
puestos la instancia de D Félix Mirón solicitan
do el pago de doce días de haber como Subjefe 
quefué del Cuerpo de Policía Urbana.

Pasar á informe del Secretario la instancia 
del Escribiente D. Pascual Pérez solicitando dos 
meses de licencia, sin sueldo, para asuntos par
ticulares.

Autorizar á D. Octavio García Burriel para 
extraer el estiércol procedente de los vientres 
de las reses sacrificadas en el Matadero.

Aprobar una factura presentada por la Co
misión de Hacienda.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo se aprueben las conclusio
nes formuladas por el Sr. Tutor en el expe
diente que ha instruido á consecuencia de ha
berse utilizado un solar de la casa núm 11 de la 
calle de los Agustinos, propiedad del Municipio.

Desestimar la instancia de D Rafael Monse- 
rrat que pedía la devolución de una cantidad 
que pagó por derechos de consumos.

Conceder la pensión de 4f8‘lü pesetas anua
les á D R Sixta Gracia, viuda del dependiente 
jubilado Custodio Jimeno.

Que se ejecuten en la oficina del Ingeniero 
municipal las reformas que se indican por el 
Arquitecto.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponien
do se anuncie concurso para el servicio de ca
rruajes.

Aprobar varias facturas que presenta la Co
misión de Gobernación.

Conceder licencia á D. Miguel Faci para 
obrar en la casa núm. 12 de la calle de Goya, 
con las condiciones que propone la Comisión 
de Fomento.

Aprobar el convenio hecho por al Comisión 
deFomeñto con el Sindicato deMiralbuenopara 
el desagüe de los nuevos depósitos.

Aprobar la clasificación en cinco categorías 
y una especial de las calles, avenidas, plazas, 
paseos, carreteras y caminos para el cobro de 
todos los arbitrios municipales.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Fomento.

Pasar é los Sres. Asesores el expediente rela
cionado con la balsa «La Salada*.

Volver á la Comisión de Fomento el dicta
men de la Comisión referente á facilitar local 
al 5.° Depósito de caballos sementales.

Prestar la conformidad al plan de caminos 
vecinales publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se acordó pasar con 
urgencia á informe de la Comisión de Hacien
do la moción del Sr. Marracó proponiendo el
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establecimiento de peso público para pesar la 
remolacha destinada á las fábricas.

Con lo que se levantó la sesión.

Setión del día 17.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se 

acordó:
Celebrar sorteo el día 30 para amortizar 124 

obligaciones del empréstito de 1. TuO.OOO pese
tas y autorizar al Sr. Alcalde para designar al 
Sr. Concejal que haya de asistir al acto. ,

Adjudicar definitivamente á D. Gregorio Ca
sas el servicio para la confección y tirada de 
38.500 láminas de la Deuda municipal por el 
precio de 0“20 pesetas cada título.

Conceder al Escribiente D. Pascual Pérez dos 
meses de licencia sin sueldo.

Pasar á informe de la Comisión de Presupues
tos la instancia de D. Eduardo Portabella supli
cando se anule la subasta para la tirada de 
38.500 láminas de la Deuda municipal.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo se celebre 
concurso para adjudicar el servicio de ca
rruajes

Aprobar el concierto celebrado con los pro
pietarios de cafés para pago del arbitrio sobre 
vela lores.

Eximir á D. Antonio Miranda del pago del 
arbitrio sobre solares por el terreno que posee 
en la casa núm. 5 accesorio de la calle de Ca
rrillo. .

Aprobar el concierto hecho con la Sociedad 
Velocipédica para el pago del arbitrio sobre 
bicicletas y motocicletas.

Aprobar dos facturas que presenta la Comi
sión de Hacienda.

Ceder al Ayuntamiento de Daroca los gigan
tes y cabezudos para las fiestas de aquella ciu
dad.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Autorizar á U? Pilar Lana para obrar en los 
solares que le fueron cedidos en la Huerta de ‘ 
Santa Engracia, así como á D. Manuel Méndez 
León, como represetante legal de su esposa 
D* Julia Montells, en el solar núm. 6 del ex 
cuartel de Santa Engracia.

Aprobar cinco facturas presentadas por la Co
misión de Fomento.

Que se abonen á los cazadores de animales : 
dañinos las 72*75 pesetas que importa la reía- 1 
ción, y que las 177*25 pesetas que restan de la 
consignación se paguen á los primeros que pre
senten dichos animales, ajustándose al orden 
correlativo de fecha. ,

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 24.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se 

acordó:
Aprobar la distribución de fondos para el 

mes de Abril.
Pasar á informe de la Comisión de Fomento 

el oficio de la Asociación de Arquitectos par
ticipando los acuerdos que ha tomado con refe- '

rencia á D. Félix Navarro por haber incumpl1' 
do la resolución del Ayuntamiento de impedir
le prestar sus servicios facultativos á partió 
lares. _

Facultar á la Comisión de Hacienda para q 
instruya expediente al pesador Mariano K*11* 
suspenso de empleo y sueldo por el Sr. "lea 
de, por haber advertido en nna pesada la 
ferencia en menos de 128 kilogramos. .

Pasar á informe de la Comisión de Hacien 
la instancia del gremio de propietarios de o 
ballerías de transporte suplicando que se pon 
gan en vías de hecho las conclusiones que io 
muía. „

Ceder la Lonja á D. Nicolás Hernández pa 
celebrar un mitin el 26 del actual para pe 
la derogación de la ley de Jurisdicciones.

Pasar á informe de la Comisión de Gobern 
ción la instancia de D. Francisco Alfonso so 
citando recursos para la tirada de un libro 
bre Agricultura. . .

Pasar á informe de las Comisiones del ‘ 
cienda y Fomento la instancia de D. 
Monfred pidiendo autorización para insta 
por quince días, en el paseo de Ja Independe 
cia, una exposición de obras literarias y rev 
tas esperantistas. .

Volver á la Comisión de Gobernación el o 
tamen referente al concurso para el servicio 
carruajes. .

Considerar como depósito la fábrica de 90 j  
tes minerales é industriales que D. 
Lorenzo Izquierdo desea establecer en la o 
núm. 38 de Hernán Cortés.

Que se abonen á D. Gregorio Hernández 
pesetas que por error pagó por una conces 
de combustibles. ^0.

Aprobar dos facturas presentadas por la 
misión de Hacienda. ¿g

Nombrar Médico titular de los barrios 
Santa Isabel y Moverá á D. Orencio Peh 
Laborda, con el haber anual de 750 pesetas-

Desestimar el dictamen de la Comisi) 
Gobernación proponiendo se le autorice j , 
tratar con D. Alejandro Palomar para el ti - 
do de los Juzgados á la casa números 8 y - 0 
la plaza del Pilar, así como la instancia en n 
hacía el ofrecimiento. e ge-

Autorizar á la Junta local de primera g 
ñanza para utilizar los salones existentes 
escuelas de Pignateíli, Ramón y Cajal Y j0. 
Pastor para poder cumplir en parte el i 0ído 
creto de 25 de Febrero último sobre a 
escolar y desdoblamiento délas escuela-

Aprobar varias facturas presentadas p 
Comisión de Gobernación. . r at)0'

Adquiiir el material necesario para e , 
ratorio químico municipal. ^nqtrll*f

Autorizar á D Casiano Ibáñez para c । , 
una cueva-vivienda en el barrio de ajpdí' 

Ceder á D. José Mociones, Director de ..cp 
cato de Riegos de Alagón, el terreno qm je 
te en el barrio de Garrapinillos con ouj 
urbanizar aquel punto. , A1 fa0'

Autorizar á «La Industrial ri
cionamiento de dos generadores de vap
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Nombrar carrero de obras al bombero Pedro 
Marco.

Nombrar á D. Eduardo Aranda, con carácter 
doQuitivo, director de los servicios del alcanta
rillado y aguas, computándole, para los efectos

i Quinquenio y jubilación, desde Febrero de 
en que empezó á prestar servicios al Mu

I moipio.
Aprobar varias facturas presentadas por la 

Sumisión de Fomento.
Encomendar á la Alcaldía la gestión para la 

polución de pago de derechos reales con motivo 
la adquisición del edificio «Nuevo Mercado».

.Autorizar á la Alcaldía para que con la «So- 
wedad Nuevo Mercado» reclame de la Oficina , 

Hacienda que corresponda contra la valora- ' 
asignada al líquido imponible de la referí- | 

ua finca por la Sección de comprobación del 
^‘gistro fiscal de la riqueza urbana de Zara

goza.
Aprobar la minuta de derechos del Sr. Por- 

luet que presenta á la Comisión de Presu
puesto.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
n ol período de mociones, se acordó:

, Adherirse á las gestiones que el Claustro
' ^aga para subsanar la omisión de consignación। n los presupuestos del Estado para la Escuela

6 Artes y Oficios.
Autorizar á la Comisión de Presupuestos

I hacerse cargo del «Nuevo Mercado», estu- 
la manera de administrarlo, sometiéndolo 

al Ayuntamiento y nombre provisio- ¡ 
c líente á los empleados que hoy ejercen los 

d^os, por cuenta de la Sociedad.
tío- nHestar al Gobierno que es fundada la pe- I 
¡,'i011 de los agricultores solicitando la libertad 
cuv.1Str‘a* iterada con la ley de Osma, con i 
ouir Erogación cesará el movimiento de los , 
dfj] f1yad0^. y cursar telegrama al Presidente 
oióti Usei° Ministros pidiendo la deroga- . 
o¿^ap informe de la Comisión d^ Goberna- i 
j u ,a moción del Sr. Ríus referente á que en ' 
p tableros adosados á las fachadas del Teatro ! 
de|Ucll)al 00 puedan fijarse más que auncios 

ptfiismo Teatro y los oficiales.
°u lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 31.

acor^'^3^3 aota de Ia sesión anterior, se 

nae¡a<sar informe de las Comisiones de Gober- ' 
^to d*17 fomento el escrito del Comisario Re- ' 

r? a Exposición Internacional de Higiene 
quQ inviando al Ayuntamiento para
Plan 0 S^rva coucurrlr remitiendo fotografías, 

Qn°S3 elc’’ de los servicios que indica.
ar onterado de haberse declarado de- ‘ 

Pféstit a aul)asta 611 Madrid referente al em- 
^qui -yd0 3.500.000 pesetas con destino á la 

xTs,ei^n de bienes y derechos de la «Socie- 
bei.U^Vo Mercado».

filtra iQbpe Ia mesa el expediente instruido 
el pesador de consumos Mariano Ruiz 

por error en el peso de una cantidad de pes
cado.

Abonar á D. Constantino Corominas, como 
apoderodo de D. Joaquín Iglesias, los intereses 
de demora á razón de 5 por 100 de las cantida
des que se le adeudan y cuyos pagos se hayan 
retrasado más de dos meses.

Aprobar seis dictámenes de la Comisión de 
Hacienda informando las instancias de D? Pi
lar Gracia, D. Próspero Minvielle, D.a Juana 
Villanueva, D. José Pascual, D. Vicente Pobes 
y D? Joaquina Guerri en sentido favorable á 
que no se les exija mayor arbitrio que el que 
se les impuso cuando obtuvieron licencia para 
abrir huecos en las medianerías con la vía pú
blica.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Huiienda.

Conceder á D.* Blasa Pérez, viuda del que fué 
guarda de paseos Miguel Casabona, el socorro, 
por una sola vez, de 456 pesetas, y á DA Vale
riana Huici 3l2‘óü pesetas, como viuda del em
pleado de consumos Pedro Ferrer.

Nombrar á Javier Yagüe Lozano y José Gar
cía Jiménez, camilleros para el traslado de en
fermos al Hospital. ,

Ceder á la Comisión provicial de Monumen
tos históricos y artísticos una faja de terreno 
para regularizar la fachada del templo de San
ta Engracia, modificando el proyecto de calle 
paralela á dicha iglesia.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento, en que haciéndose cargo del oficio de la 
Asociación de Arquitectos, en el que se ruega 
se adopten las disposiciones convenientes para 
evitar que el Arquitecto municipal se dedique 
á trabajos particulares, manifiesta que desde 
luego se hará cumplir el Reglamento de la Ofi
cina de Obras, así como cualquiera otros que 
rijan las dependencias que estén á cargo de la 
Comisión.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Fomento.

Autorizar á la Comisión de Fomento para 
abrir un concurso al objeto de proveerlas pla
zas de jardinero y auxiliar.

Autorizar á la sociedad de barqueros para 
instalar una música en la arboleda de Macanaz 
en los días festivos que median del 15 de Mayo 
al 15 de Septiembre, más las verbenas de San 
Juan y de San Pedro.

Autorizar á D. Baltasar Muro el funciona
miento de un motor eléctrico en la casa núm. 28 
de la calle de Boggiero.

Conceder autorización para que el Regimien
to de Pontoneros pueda hacer ejercicios de ins
trucción en el emplazamiento del río Ebro de
nominado Soto de Almozara.

Considerar como gratificación el haber asig
nado en presupuesto al cargo de Director del 
Laboratorio.

Desestimar la instancia de D. Eduardo Porta
bella en que pedía se declarase nula la subasta 
celebrada para adjudicar el servicio de confec
ción y tirada de 38.500 láminas de la Deuda mu
nicipal.
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Que el Ayuntamiento se incaute provisional
mente el l.° de Abril próximo de la plaza de San 
Antonio Abad y del Mercado sito en la plaza de 
Lanuza, realizándose la administración de di
chos inmuebles por cuenta y con intervención 
del Ayuntamiento, siendo definitiva esta incau
tación una vez aprobado el presupuesto ex
traordinario y hecha entrega de las obligacio
nes suscritas y del dinero (leí empréstito á la 
Sociedad y corriendo á cargo de la Comisión 
de Presupuestos las conclusiones propuestas.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, se 
explanó la interpelación anunciada, y en el pe
ríodo de mociones, se acordó:

Cooperar moral y materialmente el Ayunta
miento á la organización de festejos para el 
mes de Abril, dejando á la Junta organizadora 
los materiales que necesite de los almacenes 
municipales, facilitar peones no excediendo de 
2 000 pesetas el importe total de los jornales 

y cargando este gasto á la partida de 15.000 pe
setas que figura en el capítulo 9.°, art. 3.° del 
presupuesto

Prorrogar por un mes la contrata que fina 
hoy para el servicio de carruajes.

Con lo que se levautó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes 
de M<irzo de 1911.

Sesión del (lia 13.
Aprobada el acta déla sesión anterior, corres

pondiente al día 21 de Enero último, y consti
tuida la Junta municipal nueva se acordó:

Sancionarel presupuestoextraordinario apro
bado por el Ayuntamiento con motivo de la ad
quisición de los bienes y derechos de la «So
ciedad Nuevo Mercado» con la sola variante de 
dividir en dos epígrafes la relación 2.a de gas
tos consignando 9.000 pesetas para los haberes 
del personal y 2 i.OoO pesetas para los gastos 
de administración, entretenimiento y cargas.

Con lo que se levanto la sesión.
Sesión del dia 27.

Aprobada el acta de la sesión anterior, co
rrespondientes al día 13 del actual, se acordó:

Adicionar en la relación 31 de gastos del 
presupuesto ordinario para 1911 las consigna
ciones de 20 900 pesetas y 10.450 pesetas para 
pagar los aumentos do sueldo á los Maestros 
délos barrios rurales, según dispuso el Sr. Go
bernador, sin perjuicio de la resolución que re
caiga en el recurso interpuesto por la anterior 
Junta; y adicionar asimismo en la relación 34 
de ingresos á la cantidad que había por repar
timiento otra igual á la que suponen las ante
riores dos partidas.

Sancionar el acuerdo del Ayuntamiento otor
gando la pensión anual de 488‘10 pesetas á Six- 
ta García García, viuda del dependiente jubila
do Custodio Jimeno; y el convenio con el Sin
dicato de Miralbueno para pago de lo estipula
do por desaguar los depósitos construidos en 
Casa-Blanca, en dos plazos de 3 000 pesetas ca
da uno, con cargo el primero al prespuesto ac

tual, si es posible, 6 al de 1912, y el segundo, en 
el ejercicio de 1913.

Con lo que, y ultimado el objeto de la con 
catoria, se levantó la sesión.

SECCION SEXTA
Tarazona. .

Próxima la época en que han de dar com 
zo en estas oficinas municipales los 
para la confección del apéndice al amu 
miento del año actual, los contribuyentes 
este término municipal que hayan sufrido 
ración en sus riquezas pueden presentar 
aquéllas los documentos fehacientes que 
acrediten. „ . i¿e

Tarazona 21 de Abril de 1911.-E1 Alcalá 
ejerciente, Juan Castillazuelo.

Por término de quince días y á los 
reglamentarios, se admitirán en esta secret 
las relaciones de altas y bajas que los y(v? 
contribuyentes hayan sufrido en sus nque 
respectivas, previa presentación de documen 
que lo acrediten. 01J

También se hallará expuesto al publico y 
la misma oficina, por término de cinco días, 
recuento de la ganadería. .i^ide. Tobed 25 de Abril de 1911.—El Alcal 
Francisco Salanova.

Torrellas.
Formadas las cuentas municipales del ai 

19.0, se hallan expuestas al público, en la 
creta ría de este Ayuntamiento, por térmnK 
quince días, á fin de que por los vecinos [ 
dan ser examinadas y formular por escrito 
observaciones que crean procedentes. «¿e 

Torrellas 26 de Abril de 1911.-E1 Alca^ 
Julián García.

PARTE NO OF1GIAL_^
La Electra de Luna.

Sociedad anónima. , |Og
La sociedad Electra de Luna convoca a 

accionistas d* la misma á Junta gejic'‘ 
traordinaria que se celebrará el día 2a oc 
ximo Mayo, á las tres de su tarde, e,.1. tYd01 
Consistorial de dicha villa, en confornn 
artículo 24 de sus Estatutos sociales Gao: , 
entregará y tomará resguardo de sus a< 
con ocho días de anticipación al fijado P- 
cha convocatoria, en Secretaría, ca 
vor 41 "An
* Los asuntos á tratar son: La renovac* 
consolidación de la interinamente non J(1 
Junta de gobierno. Dar voto de coima ) jg 
Junta de gobierno para allegar fondos Pg je 
buena administración y gastos peren < 
dicha suciedad, como son la renovación (J jíe. 
gado y otros varios de mayor y menor jei 
' Luna 25 de Abril de I911.-Por acueid 

Consejo, Patricio Alvarez.
...* “"“Tmpb b n t a  d e l  h o s pic io
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